
lruBtÉ Muñicipátidád

J AUs,

R€gional del BIo Bio,
t0 316_

dc la República.

2..
HENRIQUEZ PRUESSING, deberá cumplir una jornada
distribución hor¿ria:

HENRIQUEZ PRUf, SSINC. d€sempeñará
Desarrollo, dependienre de la Drreccx'n d€
rendn caución par¿ el ej€rcrcto de su cargo.

contraración, sefá imputado al 2l5,2l.02dei

LOTA, 30 de Junio d€ 2017.
DECRETO N.2168 (C)
Vistos:
a) Ley No 19 280. del 16 1293
b) El Of N" 3673, de 21 10.86, de Contratoría

relac¡onado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley No

c) Resoluc¡ón N" 1600 de 200E. Connaloría Ceneral

d) Lo dispuesro en la ley No 18883, Estarulo
Administrativo para funcionarios mun,crpales.

adminisrmtivos qu€ rigen ros Acros de r(» orsanos d. ,,'lr::I,x;lL:llHreiases 
de ¡os pmcedimiento§

0 Resolución N' 321 del 23.05.2011. d€
Contraloría Gen€ral de Ia República, que lua registro electrónico de D€creros Atcatdicios, relarivos a las
materias de personalque indica

g) D.FL. N' l/2006 de Ministerio del lnt€rior,
publicado en DO. el 26 07 2006, que aua texro r€tundido de la L€y 18695. versión úhima acrualización
25.05 20r6.

Y, €n uso de los dispuesro en el Ar l2o y las
facult¿des que me confiere el Art 63' ambos d€ la l,ey N" ¡8695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades

l.-7Ñombrase en calidad a, Contrah a
(ll deJulio 2017. y mienlr¡s sea nce,5¡¡io sus ser! no exce¿rcndo cl 3t dc Diciembrr
don. IVAN ENRIQUE HENRIQUEZ PRUESSI
E M.R., quien por r¿zon€s imposrergabl€ d€ buen

El funcionario don lvAN
de 44 horas s€manales. dc acuerdo a

Lunes a Jueves de 08:10 a l7:10 }loras
Vremes de 08i30 a l6:10 Hor¿s

l.- D(:ic\. srahlecido qu. ¿on lvAN TNRIQUf,
tunciones en "CampinS Municipal". Sección de Promoción de
Desarrollo Comunnario. no estando afecro a ¡a obliq¡ción de

4.- El gasro que

dc 2017. a

Grado 18"

ENRIQUE
la siguienre

Presupuerlo Municipal del 20 l
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